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El resultado final 

 

 El criterio de clasificación para los pasivos financieros contenido en el IAS 39 se traslada sin 

modificación al IFRS 9 y se mantienen las categorías de clasificación del IAS 39 a costo 

amortizado y a valor razonable a través de utilidad o pérdida. 

  

 Para el pasivo financiero designado como a valor razonable a través de utilidad o pérdida 

usando la opción del valor razonable, el cambio en el valor razonable del pasivo atribuible a los 

cambios en el riesgo de crédito del pasivo se reconoce directamente en otros ingresos 

comprensivos, a menos que cree o incremente un desajuste contable. 

  

 La cantidad que es reconocida en otros ingresos comprensivos no se recicla cuando el pasivo 

es liquidado o extinguido. 

  

 El significado del riesgo de crédito se aclara para distinguir entre el riesgo de crédito y el riesgo 

de desempeño específico del activo. 

  

 Se elimina la exención del costo contenida en el IAS 39 para los pasivos derivados a ser 

liquidados por la entrega de instrumentos de patrimonio no cotizados. 

  

 La fecha efectiva del Estándar revisado es el 1 de enero de 2013. 

 

 

 

Introducción 

   

El 28 de octubre de 2010, IASB publicó la versión revisada del IFRS 9 Instrumentos financieros. El 

Estándar revisado conserva los requerimientos para la clasificación y medición de los activos financieros 

que fueron publicados en noviembre de 2009, pero agrega orientación sobre la clasificación y medición 

de los pasivos financieros. Como parte de su reestructuración del IFRS 9, IASB también copió del IAS 

39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición la orientación sobre el des-reconocimiento de 

los instrumentos financieros y la orientación para la implementación que le es relacionada. 

 

La orientación incluida en el IFRS 9 sobre la clasificación y medición de los pasivos financieros 

permanece sin modificación en relación con el criterio de clasificación para los pasivos financieros 

contenida actualmente en el IAS 39. 

 

En otras palabras, los pasivos financieros continuarán siendo medidos ya sea completamente, o en 

parte, a costo amortizado o a valor razonable a través de utilidad o pérdida (FVTPL). El concepto de 

bifurcación de los derivados implícitos del contrato anfitrión del pasivo financiero también permanece sin 

modificación. Los pasivos financieros tenidos para negociación continuarán siendo medidos a FVTPL, y 

todos los otros pasivos financieros continuarán siendo medidos a costo amortizado a menos que se 

aplique la opción del valor razonable, usando el criterio existente en el IAS 39. 
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Sin embargo, hay dos diferencias en comparación con el IAS 39: 
 

 La presentación de los efectos de los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito del 
pasivo; y 

  

 La eliminación de la exención del costo para los pasivos derivados a ser liquidados mediante la entrega 
de instrumentos de patrimonio no cotizados. 

 
La orientación revisada concluye la primera fase del proyecto comprensivo de IASB para reemplazar su 

estándar de instrumentos financieros, el IAS 39. Las otras fases, deterioro y contabilidad de cobertura, 
todavía tienen que ser finalizadas. 

 
 

La presentación de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo 
 
La orientación revisada sobre el riesgo de crédito del pasivo no aplica a todos los pasivos medidos 

como a FVTPL. Los pasivos financieros tenidos para negociación, tales como los pasivos derivados, así 
como también los compromisos de préstamo y los contratos de garantía financiera que estén 

designados según la opción del valor razonable continuarían siendo medidos a valor razonable con 
todos los cambios siendo reconocidos en utilidad o pérdida. Para todos los otros pasivos financieros 

designados como a FVTPL usando la opción del valor razonable, aplica la orientación revisada sobre el 

riesgo de crédito del pasivo, la cual requiere que la cantidad del cambio en el valor razonable del pasivo 
que sea atribuible a los cambios en el riesgo de crédito sea reconocida en otros ingresos comprensivos 

(OCI) con la cantidad restante del cambio en el valor razonable siendo reconocida en utilidad o pérdida.  
 

 

Observación 
 

Uno de los principales factores para que la Junta emita esta orientación es el a menudo citado 
resultado contraintuitivo que ocurre cuando los pasivos financieros se miden a valor razonable. La 

entidad que experimenta deterioro del crédito genera una ganancia en la utilidad o pérdida en la 

medida en que se reduce el valor razonable del pasivo (potencialmente compensando pérdidas 
que la entidad puede estar encontrando contribuyen al deterioro del crédito) al tiempo que el 

mejoramiento en la capacidad de pago resulta en el reconocimiento de pérdidas en utilidad o 
pérdida (potencialmente oscureciendo ingresos que la entidad esté generando y que pueden 

haber conducido al mejoramiento en la calidad del crédito). 
 

  

Sin embargo, si reconocer en OCI los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito crea 
o incrementa un desajuste contable, la entidad presentaría en utilidad y pérdida todo el cambio en el 

valor razonable. Al valorar cualquier desajuste contable, la entidad debe determinar si espera que los 

efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo serán compensados en utilidad o pérdida 
mediante un cambio en el valor razonable de otro instrumento financiero medido a FVTPL. Tal 

expectativa se tiene que basar en la relación económica que exista entre las características del pasivo y 
las características del otro instrumento financiero. Esta determinación es realizada por la entidad en el 

reconocimiento inicial y no vuelve a ser valorada. En las notas a los estados financieros la entidad debe 
revelar la metodología usada para hacer esta determinación. 

 

 
Observación 

 
Un ejemplo discutido por IASB durante el desarrollo de esta parte del proyecto se relaciona con la 

financiación hipotecaria donde puede surgir un desajuste contable. En este ejemplo, el banco 

hipotecario le presta a un cliente y financia el préstamo mediante el vender un bono con términos 
idénticos (i.e. saldo pendiente, término, moneda y términos del reembolso) que el del préstamo 

hipotecario. El término del préstamo hipotecario permite que los prestatarios paguen por anticipado 
su préstamo mediante retirar a valor razonable su bono específico pendiente. Hay un vínculo 

contractual entre los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del bono y los cambios del 
valor razonable del préstamo hipotecario. Como resultado de usar la opción del valor razonable, si 

el banco reconoce en OCI los cambios en el valor razonable debido a los cambios en el riesgo de 
crédito del bono al tiempo que reconoce en utilidad y pérdida todo el cambio en el valor razonable 

del préstamo, esto resultaría en un desajuste contable. 

 

 

 

El Estándar ofrece orientación adicional sobre la diferenciación entre el riesgo de crédito propio y el 
riesgo de desempeño específico del activo (i.e. el riesgo de que un activo individual o un grupo de 

activos fallen en desempeñarse y al hacerlo releve al emisor de cantidades según una obligación que 
esté vinculada con esos activos). El Estándar ofrece ejemplos de riesgo de desempeño específicos del 

activo. 
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Observación 

 
Uno de los ejemplos de riesgo de desempeño específico del activo dado en el Estándar son las 

notas emitidas por una entidad de propósito especial (SPE) donde los activos de la SPE están 
legalmente aislados para financiar las notas emitidas por la SPE. Las cantidades solamente son 

debidas por los inversionistas de las notas si los activos que-están-cerca-del-anillo
1
 generan flujos 

de efectivo. Si los activos no generan flujos de efectivo, la SPE no está obligada a pagarles a los  

inversionistas. El riesgo inherente en las notas es considerado como un riesgo de desempeño 

específico del activo dado que el desempeño de los activos determina la cantidad de la obligación 
según el pasivo. La diferencia entre el riesgo de crédito y el riesgo de desempeño específico del 

activo es sutil y por consiguiente será crítica la consideración de los términos del pasivo. Si la 
cantidad adeudada según las notas no varía con el desempeño de los activos, el riesgo sería 

considerado riesgo de crédito, no riesgo de desempeño específico del activo. 
 

 

 
La orientación revisada prohíbe reciclar las cantidades atribuibles al riesgo de crédito reconocido en 

OCI, pero se permiten las transferencias a otros componentes de patrimonio. Esto es relevante si la 
entidad des-reconoce su pasivo financiero antes de la maduración, haciéndolo a una cantidad diferente 

de la cantidad adeudada contractualmente. En este caso, cualquier cantidad residual contenida en OCI 

puede ser transferida a otros componentes de patrimonio (e.g. ganancias retenidas) con revelación de 
las cantidades transferidas y de la razón para la transferencia. En contraste, si en la maduración la 

entidad paga su deuda según los términos contractuales, no existirían cantidades para reciclar dado que 
el efecto acumulativo de cualesquiera cambios en el riesgo de crédito del pasivo sería neto a cero.  

 
El IFRS 9 revisado conserva la orientación existente contenida en el IFRS 7 Instrumentos financieros: 

revelaciones sobre cómo aislar el cambio en el valor razonable de un pasivo atribuible al riesgo de 

crédito. El IFRS 7 permite dos técnicas: 

 

1) el cambio en el valor razonable no atribuible a los cambios en el riesgo de mercado (tal como los 
cambios en la tasa de interés de comparación, el precio de los instrumentos financieros de otra entidad, 
el precio de una commonity, la tasa de cambio, o un índice o índices de precios o tarifas); o 

  

2) un método alternativo que represente más fielmente el riesgo de crédito. 
 

Se debe revelar el método usado para medir los cambios en el valor razonable debidos a los cambios 
en el riesgo de crédito. 

 

 

La eliminación de la exención del costo para los pasivos derivados 
 
La parte del IFRS 9 que se refiere a los activos financieros eliminó la exención del costo contenida en el 

IAS 39 para los instrumentos de patrimonio no cotizados y los activos derivados relacionados cuando el 

valor razonable no era determinable de manera confiable. Cuando fue publicada la parte del IFRS 9 
sobre los activos financieros, permaneció la exención del costo para los pasivos derivados que serán 

liquidados mediante la entrega de instrumentos de patrimonio no cotizados cuyo valor razonable no se 
puede determinar confiablemente (e.g. una opción suscrita donde, en el ejercicio, la entidad le 

entregaría al tenedor de la opción acciones no cotizadas). Sin embargo, la orientación ahora revisada 
elimina esta exención del costo de manera que todos los derivados, sean activos o pasivos, se miden a 

valor razonable. 
 

 

Fecha efectiva y transición 
 

La versión revisada del IFRS 9 tiene la misma fecha efectiva que la versión anterior del IFRS 9, i.e. 1 de 
enero de 2013. IASB ha señalado su intención de tener la misma fecha efectiva para todas las fases del 

nuevo estándar de instrumentos financieros. La versión revisada permite la aplicación temprana pero si 
la entidad elige aplicar tempranamente la orientación relacionada con la clasificación y medición de los 

pasivos financieros, la entidad también tiene que aplicar al mismo tiempo cualesquiera requerimientos 

contenidos en el IFRS 9 que hayan sido previamente finalizados. Actualmente, esto requeriría que la 
entidad que desee adoptar tempranamente la orientación sobre los pasivos financieros contenida en el 

IFRS 9 también adopte tempranamente la orientación sobre los pasivos financieros. La razón para 
requerir la aplicación de las fases tempranas es reducir el potencial de no-comparabilidad para las 

entidades. El Estándar revisado es para que sea aplicado retrospectivamente de acuerdo con el IAS 8. 
 

 
 

 

 

                                                   
1
  En el original ‘ring-fenced’. Es un término técnico que se refiere a la protección de activos de la inclusión 

en el patrimonio neto calculable de un inversionista o con las consecuencias impositivas más bajas. 
También se le conoce como ‘comercio de cordón sanitario’ (N del t).  
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